
• ,-- ••••••••••• " •• , 0.":100"

PODER]UDICIt\L
DEL PERÚ

/' 1,1

'1~)

CORTE SUPERIOR~DE JU3TICI~IMA 'j
PRl MERA. SALA COM<::;RCIA.l.

CRONICAS JUDICIALES ,
P---U3 I

Resolucl6n Número :------- 1,
Á41C'i{Wl?Fecha: _

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA
PRIMERA SALA CIVil SUBESPECIALlDAD COMERCIAL

Sumílla: Cuando se invoca la causal del inciso d) del
numeral 1 del artículo 63 del D, Leg.W 1071, el sustento
del recurso de anulación debe ser que el que el tribunal
arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas a su
decisión, más no debe alegarseproblemas de motivación
del laudo arbitral o indebida interpretación y aplicación
de normas legales. 1,,

RESOLUCiÓN NÚMERO SIETE.

Miraflores, siete de abril de dos mil dieciséis.-\

EXPE lENTE
DE ANDANTE
DE ANDADO

: 0073-201S-0-1817-SP-CO_Ol
: EJERCITO DEL PERU

: CONSORCIO GENERAL BUSINESS DE MARIA ISABEL BRITTO
SAUCEDO - SAFETY SOURCES INTERNATIONAlINC.
: ANULACiÓN DE lAUDOS ARBITRALES
: ESPECIAL

S.S. LA ROSA GUILLÉN
DiAZ VALLEJOS
MARTEl CHANG

I

VISTOS:
Con el Expediente Arbitral en 370 folios, según se indica en el oficio de fojas 164.
Obra a fojas 90-99, subsanado a fojas 134-136, el recurso de anulación presentado
por el Ejército del Perú. Admitido a trámite mediante resolución N° 02 de fojas
137-139, ha sido absuelto por la demandada Consorcio General Bussines de María
Isabel Brito Sauceda & Safety Source lnternationallnc, a fojas 167-183, subsanado
a fojas 274-275. Realizada la vista de la causa, corresponde emitir la ~esoJución
respectiva. Interviniendo como ponente el Doctor Martel Chang, producida la
votación de acuerdo a ley, se procede a emitir la siguiente resolución y;
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Que, csta parte tras conocer el. resultado del LAUDO y estando

disconforme con él, s¥p.u.&osu total n~cha;zpa. 1.0,res.u.alto, sin perjui.clo

a ello solicitó al Árbitro Único dentro del plazo establecido en el Acta

de Instalación del arbitraje, la aclaración de Laudo, medIante escrito

de fecha 23 de diciembre de 2014 en los siguientes térmInos:

9.

ARGUMENTOS DE LAS PARTES

SE UNDO: Leyendo el recurso de anulación de la parte recurrente se aprecia lo
que los argumentos esenciales son los siguientes:

El Jaudo vulnera el derecho de defensa y el debido proceso, puesto que a
pesar de haber solicitado la corrección e integración, el árbitro único ha
negado la validez de la resolución del contrato por incumplimiento
contractual de la contratista.
(...)

CONSIDERANDO:
a. lA CAUSAL DE ANULACiÓN.

PRIMERO:Tal como se ha precisado en el escrito de subsanación de la
demanda de fojas 317-320, la causal que se ha alegado es la siguiente:

Artículo 63.- Causales de anulación.
1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la
anulación alegue y pruebe:
...)
. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas a

su decisión.
(...)".

Aciara~ ei SEGUNDO arHcuio resoiutlvo, que seiiaia -"'¡:'-UNSABe el

segundo punto controvertido; consecuentemente, corresponde Ordenar qU9 la

Entidad ac.epte los término~ fijad.os. en IJIc.Qnfrato,susarita y en conseauanoiB se
deba proceder e la Bperlure de la Garla de CTédllo, notificar al contratisla la

confirmación de la misma, y desaduanar los bIenes para su entrega a1l los
almacenas de La Entidad. (resaltado nuestro)

Al respecto, esta P..-ocuradurfa P•.•.•bi\ca dei Ejército, soildi:ó ia

ACLARACIÓN1 en cuanto 51 correspondia a la ENTIDAD

aperturar la G.arta d.eCrédito.descontanpo el Imp.uestg Geoera!

a las Ventas o no y cuál serfa el sustento legal de lo aclarado, en

raz6n de que esta fue la principal controversia que generó

que el CONTRATISTA no ..acepte la apertura de la Carta de

Crédito descontando el IGV de acuerdo a ley.
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Asimismo. se soHci1ó se aclare Quién .debe reallzar .el desaduanaj.e
lo debe realizar el CONTRATISTA o la ENTIDAD, S,

TEXTUALMENTE SE SEÑALA EN EL CONTRATO QUE Los

BIENES DEBEN SER ENTREGADOS EN LOS ALMACENES DE

LA ENTIDAD. p.or 1.0que, do;:be entend.srse que, el CONTRATISTA

era quien debla realizar el desaduanaje. ADEMÁS. POR SER

UNA COMPRA NACIONAL. EN NINGÚN MOMENTO SE

IONÓ ALGÚN TEMA DE OESADUANAJE EN EL

~TD NJ EN .LAs .BASES, POR PARTE DE LA .ENTJ,DAD.

embargo, el Árbitro Único a fin de atribuir la resPOnsabllldad

desaduanaje a la Entidad; a 'fs, 55 del Laudo. senara Que

ebe revalecer lo dis ues'lo en el Decre'lo Supremo N0205_

O.2-EF- ara ¡a determinaciÓn e e ios a .lletas de
curación sean considerados ma'leria! de ~uerra;;;.~UENO ERA

MATERIA DE CONTROVERSIA EN EL PBESE_TE: eBOCESQ
ARBITRAL.

En e;'te aspecto, el Árbl'lro Único menciona indebidamente que se

debe aplicar la pirámide de Kelsen para establecer la jerarqufa de

la norma, señalando que el OS. N° 205-2012_EF. dobe prevalecer,

as decir el trotamlento. que correspande B los bienes consideradas corno.

material de guerra y bajo.estes cansidoraciones el COSALE deberá dIsponer los

pr=edimlentos .r:asp.acflvo.spar.a .qUI'J.S.O Pf-Oceaa .al deSadLlenf)je .d.e las
"Paquetos Médicas tipo.MGP; una vez efectuada.dicha labar. praceder co.nforme
lo establecido. en les cláusu~os sfgulentes del contratoN. Sin embargo, no

'loma en Cuenta que según la pirámide de Kelsen los Decretos

Legls'atlvos, como el Decreto Legislativo N0 1017, se encuentra

en e.' 4to rango .dentro de ia Fi',rámldede K.eisen. es decir, por

encima de los Decrt;''l0sSupremos y bajo ese mateo normativo se

Hev"ó.a.c.ab.o..e1.pr..o.ces.o.de,contratación. ,corisecuentelnente, .en..181

presente caso el Contrato se encuentra amparado dentro de un
marco normativo de mayor jerarqura.

(...)

Añade que el laudo efectúa una indebida interpretación y aplicación de
las normas legales, y además la falta motivación:
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(...)

El Arbitro al momento de h;)ali:.:arel ANALlSIS DE LA MATERIA

DE CONTROVERSIA •.a fs. 50 del Laudo\ hace recordar el artrculo
142"' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado:
-ArtIculo 142-._ Contenido del Controto

El .r;.On(mto ,W>1,(uxm[Q.rn:&..r;lQ .pgr.J;# ,riJK:.rJm.fm/9 mm J.oJ:QT.1.tiJ;fae, l<l;> J31;tS!;t.S1nlegffJfJnR y

anadara, asl como los dOcumentos d'Hlvados del proceso de seleccIón que

esteblezc n obllgucfones para les portes y que flByon sIdo expresE/mente sellalfJáos en
el contra .

fQ. ~Ji()Q/iglltWlq lJ.Wlllftfj, R.wtfJ:r;.y tiQ ffl9Yl4. DOr iW¡'l1(lrmQ1ii.flq fg¡te. Tflulq, 1.&;;
de obros se regulan además. por el CBpltulo 111de este Tflulo. En Jo no

Provl lo en la Ley y el Reglemento, san do Rp/lcacfón suplotorla {as n017Tlas de derecho
ptib ca Y. sólo en aUSBOCla de éstes, fas de derecho privado ••

.c.o.of'o.rme ..a .6:s1(¡!.artl.culo ...8.aJ1ala. ~Q.U£}J:1;B_01./3£0qu£: .de .acUErd.o J3

o _dispuesto en las bases era una obligaci6n contractual por parte

la entidad", dando El entender de manera totalmente

parciaHzada que la entidad es [a única que debfa cumplir con [as

obligacIones contractuales del contrato; interpretación totalmente

indebida y s.in.amparo jegai, en razÓn que ei contraflsta para exigir

a la entidad cumpla con la confirmacIón de la carta de crédito

.apr.o.ba.Qa, debla..d.e .C.Umplir_..ci.ertas .condicJ.on.e_s .esiable.ci.das El) el
contrato y.en la Adenda, las mismas que el contratista no cumplló,

.aspe.cto .impo.r.tan1e .q.ue .1).0 .fue tomado ...en _c.l,l.elJla-PQr.amltro,

dando indebidamente a entender que la responsabilidad debía

recaer únicamente en la entidad, lo cual no se ajusta a derecho.

Es más señor P.residente, que si- bion ef Árbitro señala en el

Laudo que el CONTRATO ES OBLIGATORIO PARA LAS

PARTES. este debe entenderse de manera Integra, y no como de

lo interpreta árbitro, dando entender indebidamente que mi

representada en la única que debe asumir la responsabilidad del

contrato, y no toma en cuenta en ninguna parte del laudo, el

incumplimiento de parte del contratista de la CLAÚSULA

TERCERA del contrato, doncla sa a.sp.ecífi.ca "que el monto .a

pagarse es a todo costo (incluido IGV) y que la entrefja debe

efectuarse en los almacenes de COSALE.u Cláusula que fue la

principal controversia que generó que el Contratista no acepte la

apertura de la Carta de Crédito descontando el IGV de acuerdo a
1=
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Como puad e .apre,Riar's.e, .al árbitro. ha reaJi.zado un.a indebida y
parcializada interpretación y aplicación de la norma relacionada a

las contrataciones, por lo que el laudo en este aspecto afecta
nuestros derechos que la ley nos ampara.

...)

Finalme te agrega que el laudo no manifiesta cual fue el criterio para
deter mar el nexo causal y el monto indemnizatorio, así como el daño
emer ente y el lucro cesante, todo lo cual solo demuestra la total falta
de otivación del laudo.

TERCER: la parte demandada en lo esencial alega lo siguiente:
. Jo hay conexión lógica entre el petitorio y los hechos que la sustentan,I

pues ha invocado la causal del inciso d), fundamentándose en la
eventual vulneración del debido proceso, el mismo que no se encuentra
contenido en la causal invocada.
Esintención de la demandante que se revise el fondo del asunto.
El demandante no ha acreditado de manera efectiva que ha realizado el
reclamo previo sobre los hechos que ahora menciona.

c. ANÁLISIS DEL CASD y LA POSICiÓN DEL COLEGIADO.

CUARTO:Como se ha dicho, la causal de anulación que se ha invocado es la
contenida en el inciso d) del numeral 1 del Decreto Legislativo N° 1071, que
establece la posibilidad de declarar la nulidad del laudo cuando el tribunal
arbitral ha resuelto sobre materias no sometidas a su decisión.

QUINTO: leyendo las alegaciones presentadas por el demandante se verifica
con suma claridad que su protesta se circunscribe a sostener la vulneración del
debido proceso, la falta de motivación del laudo sub litis y la incorrecta
interpretación y aplicación de la.snormas legales.
lo que no contiene el recurso en estudio es referencia o sustento concreto
sobre la causal que se ha invocado, es decir, no hay en el recurso idea o
afirmación alguna que explique por qué el tribunal arbitral ha resuelto sobre
materias no sometidas a su decisión. En efecto, lo que debió haber hecho el
demandante es sustentar su pretensión señalando que se laudó sobre una
materia no sometida a decisión arbitral, pero esa tarea no se ha hecho en
autos.
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los hechos que sustentan el recurso, tal como lo ha hecho notar la parte ahora
demandada.

SETIMO: Además de ello, por los motivos de este recurso de anulación, el ahora
demandante presentó su recurso de aclaración, interpretación e integración del
laudo, el mismo que ha sido rechazado con la resolución arbitral N° 14 de fecha
23 de febrero de 2015 de fojas 77-89.

Pero, si lo que invoca el demandante es que el Tribunal Arbitral ha resuelto
sobre materias no sometidas a su decisión, una vez emitido el laudo
correspondía que se presente el recurso de exclusión, como lo enseña el
artículo 58.1.d)1 de la ley de Arbitraje, lo que tampoco ha hecho el recurrente.

OCTAVO: Por todo lo expuesto, debe desestimarse este recurso de anulación al
no configurarse la causal invocada en el recurso de anulación.
Por estas razones, DECLARARONIMPROCEDENTEELRECURSODEANULACiÓN
DE LAUDO ARBITRAL DE DERECHOPRESENTADOPOR EL EJ DEL PERU
CONTRA EL CONSORCIO GENERAL BUSINESS DE MAR ISA EL BRITTO
SAUCEDO- SAFETY50URC NTERNATIONAL INC. (CASO RBITR L W A094-
2013/AD HOC) IN COST NI OS.

D Z VAL EJOS

1Artículo 58.- Rectificación, interpretación, integración y exclusión del laudo.

1. Salvo acuerdo distinto de las partes o disposición diferente del reglamento arbitral aplicable:

l...)

d. Dentro de los quince (lS) dias siguientes a la notificación del laudo, cualquiera de las partes
puede solicitar la exclusión del laudo de algún extremo que hubiera sido objeto de pronunciamiento, sin
que estuviera sometido a conocimiento V decisión del tribunal arbitral o que no sea susceptible de
arbitraje. (....)". (agregado nuestro).
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